	AVISO SOBRE EL LISTADO DE LAS ENTIDADES OBLIGADAS A CONVOCAR PROCESOS ELECTRÓNICOS DE ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

	El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) hace de conocimiento de las Entidades, Proveedores y Público en general que el 22 de junio del presente año se ha publicado el “Listado de las entidades obligadas a convocar procesos electrónicos de Adjudicación de Menor Cuantía para la contratación de servicios”, de acuerdo a la forma e incorporación gradual señalada en la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, y en la Disposición Transitoria de la Directiva Nº 011-2009-OSCE/CD, aprobada por Resolución Nº 390-2009-OSCE/PRE.

Cabe precisar que la Disposición Transitoria de la aludida Directiva señala que la obligación de convocar procesos electrónicos de Adjudicación de Menor Cuantía para la contratación de servicios será a partir de los treinta (30) días calendarios de publicado el Listado en el portal Web del SEACE.

En ese sentido, en función de lo mencionado en dichos dispositivos, las nuevas entidades incorporadas en dicho Listado se encontraran obligadas a convocar procesos electrónicos de Adjudicación de Menor Cuantía para la contratación de servicios a partir del 23 de julio del 2010.

El “Listado de las entidades obligadas a convocar procesos electrónicos de Adjudicación de Menor Cuantía para la contratación de servicios” se encuentra publicado en el Portal Web del SEACE (www.seace.gob.pe), específicamente en la opción “SEACE (Manuales y otros Documentos)” de la pestaña “Documentos y Publicaciones”. Asimismo, se encuentra publicado un video tutorial que describe de manera sencilla los pasos que los proveedores deberán seguir para registrarse y presentar propuestas en dichos procesos de selección.

En caso requiera efectuar consultas podrán comunicarse al teléfono 0800-00-140 opción 2, en el que se brindará la orientación pertinente.
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